
DEMANDA JUDICIAL POR INCONSTITUCIONALIDAD DEL DNU 27/2018 

Margarita Stolbizer hará la presentación como Presidenta de la ONG Bajo La Lupa, con el 

patrocinio de la Dra.Silvina Martínez, también miembro de la nueva entidad que tiene por objeto 

promover valores éticos, funcionamiento de las instituciones en orden a la Constitución 

Nacional,  transparencia en la gestión pública y la independencia de la Justicia. 

“EL DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA FIRMADO POR EL PRESIDENTE MACRI Y SUS 

MINISTROS ES UN CLARO ABUSO DE PODER, SIN NINGUNA JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 

CONSTITUCIONALES EXIGIDAS PARA DICTAR UN INSTRUMENTO DE ESTA NATURALEZA. AFECTA 

SERIAMENTE LA DIVISION DE PODERES Y VULNERA DERECHOS. MODIFICA UN CENTENAR DE 

LEYES Y PARECE DESTINADO A PRESCINDIR DEL CONGRESO.” 

“VAMOS A SOLICITAR A LA JUSTICIA LA REVISIÓN DEL INSTRUMENTO Y LA DECLARACION DE SU 

INCONSTITUCIONALIDAD POR NO EXISTIR LAS CONDICIONES DE NECESIDAD NI URGENCIA QUE 

CONSTITUYEN REQUISITOS INELUDIBLES SEGÚN LA CONSTITUCION NACIONAL Y LA 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION.” 

  El 11 de enero de 2017 se publicó en el Boletín Oficial el mega decreto 27/2018 

el cual se titula “Desburocratización y Simplificación” derogando más de un centenar de leyes o 

modificando en forma sustancial el sentido de las mismas. 

  De esta manera, el PEN ha asumido facultades legislativas que le están vedadas, 

debido a que no se cumplen las condiciones que determina la Constitución Nacional para sortear 

la intervención del Congreso. Se alteran las reglas del Estado de Derecho y la división de poderes 

que caracterizan al modelo republicano.  

  Lo prescribe el artículo 99 inciso 3 de la Constitucional Nacional cuando señala: 

“El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir 

disposiciones de carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran 

imposible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las 

leyes”. 

  La urgencia que cobra una significación propia en relación a los objetivos 

concretos hacia los que en cada caso aparece orientada. Una disposición resulta urgente y 

necesaria, únicamente para atender cierta finalidad que se advierte amenazada en una 

coyuntura determinada. Desde esta perspectiva, los términos “urgencia y necesidad”, aparecen 

netamente redimensionados adquiriendo nuevas perspectivas materiales. En este orden de 

ideas, es indispensable determinar el alcance de la fórmula “circunstancias excepcionales que 

hacen imposible seguir el trámite ordinario de las leyes”. Situaciones que no se dan en la 

actualidad, ya que no hay premura en el dictado de las normas ni imposibilidad de convocar al 

Poder Legislativo. 

  Para que proceda el dictado de un DNU deben concurrir los siguientes 

elementos: a) situación de extrema necesidad, que ponga al Estado bajo el riesgo de 

continuidad. En esta hipótesis el uso de este instrumento tiene la finalidad de sortear una crisis 

de gran magnitud, y es inevitable el dictado de un Decreto, ya que si no se sanciona con la 

premura del caso, pueden devenir para la sociedad consecuencias graves de imposible 

reparación ulterior; b) existencia de la debida y ponderada razonabilidad entre el fin perseguido 

y las medidas adoptadas, para conjugar la crisis que dispone el decreto. 

La presentación (que ya se encuentra preparada) se realizará al término de la feria judicial. 


